
 

 
Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Interlocutorio  No. 1119 

Proceso ADOPCIÓN 

Demandante Ana Catalina Hoyos Palacio 

CC 43.266.220 
Niño  Isaac Penagos Márquez  

NUIP 1.023.542.548 

INDICATIVO SERIAL 57896617 
Notaria  Tercera del Circulo Notarial de Medellín 

Radicado 05001 3110 005 2023- 00651 00. 

Decisión Admite.  

 

 
 

Correspondió por reparto a esta agencia judicial el conocimiento de la 

presente demanda, de ADOPCIÓN, promovida por la señora ANA 

CATALINA HOYOS PALACIO identificada con la cedula No 

43.266.220, a través de apoderado judicial, en interés del niño  I.P.M.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos del artículo 82 del Código 

General del Proceso y 124 de la Ley 1098 de 2006, el Juzgado.  

 

R E S U E L V E: 



 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ADOPCIÓN, promovida por la 

señora ANA CATALINA HOYOS PALACIO identificada con la 

cedula No 43.266.220, a través de apoderado judicial, en interés del 

niño  I.P.M.   

  

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite establecido en el 

artículo 124 de la Ley 1098 de 2006 

 

TERCERO:  NOTIFICAR el presente auto a la Defensora de Familia de 

conformidad con el artículo 126 del Código de la Infancia y 

Adolescencia. sandra.torresm@icbf.gov.co  

 

CUARTO: RECONOCER personería en la forma y términos del poder 

conferido por la solicitante al abogado PABLO JULIO HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ identificado con la cedula No 10017555 y TP 

125.309.722 CSJ. pablopabloabogado@gmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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